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RESENA HISTORICA DE L A  SOCIEDAD.

Al trazar brevemente la historia de esta filantrópica Socie­
dad, no es posible verificarlo con fruto para los Señores So­
cios sin presentar antes un cuadro exacto de la situación en 
que se encontraban los propietarios de fincas en Madi'id hasta 
su instalación, con el fin de que resalten más y más los bene­
ficios que aquella les ha reportado.

Expuestos continuamente á perder en un instante las creci­
das sumas que empleaban en construir, y sin garantía alguna, 
no podia desarrollarse este ramo de propiedad, pues temero­
sos de perder sus fondos, no invertían en ello más que los 
puramente precisos, razón por la que hoy nos admiramos de 
ver algunos edificios que áun afectan la primitiva forma, y que 
en aquella época eran todo lo que se hacia por el temor de 
empobrecerse caso de incendiarse una finca, sin esperanza de 
hallar reparación; temor que era la rém ora constante al des­
arrollo progresivo y al ornato de la córte.

La necesidad de la garantía se hacia sentir constantemente: 
de aquí los diferentes pensamientos y esfuerzos para asociar-
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se con este fin, unos desacertados, otros muertos al nacer, y 
otros, finalmente, llenos de inconvenientes y desventajas.

En el año de 1820 ya se dio forma á dos reglamentos para 
constituir una asociación que remediase tamaños inconve­
nientes, formado uno por D. Fitocisco Doufeau con el fin de 
establecer una Compañía de seguros, llamados mutuos contra^ 
incendios, y el otro por D. Agustín Mahelin, que tenia el de
fundar una Sociedad de seguros recíprocos contrafuegos; pero 
ambos, al examinarlos detenidamente, tenían, al lado de hala­
güeñas prom esas, gastos excesivos y especulaciones inmoti­
vadas, entre ellas el derecho leonino de ponerse al frente de 
aquella sus fundadores, con la  abusiva facultad de trasmitir 
su cargo, cobrar sueldos y obligar al pago de viudedades á su 
fallecimiento; cosas todas que retrajeron á los propietórios de 
fincas, por descubrir el monopolio y las infinitas pérdidas que 
iban á sufrir y experimentar, quedando por entonces defrau­
dadas sus esperanzas, y amortiguado, si no perdido, el deseo 
de que se plantease tan feliz idea.

En esta situación, y cuando todos desconfiaban de encon­
trar el bien que con tanto anhelo iban buscando, el propie­
tario D. Manuel Maria de Goyri, después de profundas refle­
xiones y de m u c h o s  inconvenientes, trató de instalar una 
Sociedad con el carácter de mutua garantía y de responsa­
bilidad reciproca.

Tan bello pensamiento tuvo por fuerza que encontrar aco­
gida entre los dueños de fincas de la  capital, y á pesar de los 
obstáculos con que había de luchar, y las dificultades que era 
preciso salvar, salió victorioso de todo género de contrarie­
dades, naciendo ya robusto, y perfeccionándose sucesiva­
mente, merced á los esfuerzos de su autor, auxiliado enér­
gicamente por sus colaboradores, D. Mariano Monasterio y 
Zulueta, y D. Timoteo Rodríguez Carrillo.
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Efectivamente, una Sociedad formada bajo las bases de no 

existencia de capital, que por distintos incidentes pudiera 
correr riesgo de perderse; una garantía m utua, efectiva y pa­
tente, que hace á todo socio á la vez de asegurador, asegura­
do; una administración gratuita é incapaz de utilizarse; una 
comprobación inmediatay diaria de la inversión de fondos; 
una carencia absoluta de operaciones mercantiles, reducidas 
únicamente á recibir proraleando los capitales inscritos, y 
pagar con presteza al socio perjudicado por un incendio; 
condiciones eran todas que no podían ménos de ser muy acep­
tables, y que salisfacian hasta á los más exigentes.

El dia 2" de Octubre del indicado año de 18“i0  se verificó 
la primera Junta para dar á conocer el pensam iento, y apé- 
nas comprendido, se admitió con entusiasmo y general apro­
bación, nombrándose comisionados para el exámen del pro­
yecto y medios de plumearle.

El dia 10 de Noviembre siguiente quedó aprobado en Junta 
general el Reglamento, siendo definilivamenle instalada y es­
tablecida la Sociedad el 30 del mismo mes. En aquel acto se 
inscribieron muchos socios, y tal fué el aprecio que mereció, 
y la bondad de su objeto, que al final de aquel año contaba 
con un capital de 69.501,128 Rvn.; resultado que hace de ella 
el mayor elogio.

Al poco tiempo de principiadas sus operaciones y satisfe­
chos con religiosidad sus compromisos, acabaron las demas 
sociedades que con el propio intento se fundaran, á pesar 
de la resistencia que opusieron para sostenerse; consecuencia 
inevitable cuando la especulación y el tráfico tienen que com­
petir con la sencillez y buena fe.

Ya la comisión que al efecto se nombrára en Octubre 
de 1820, y á su frente por aclamación y como uno de los Di­
rectores el Sr. Goyri, habia gestionado lo bastante para la
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aprobación del Reglamento por el Gobierno, que se apresuró á 
darla en vista de lo beneficioso de la idea; pero, como en los 
citados Estatutos se incluyesen várias determinaciones rela­
tivas á la presidencia de las Juntas Generales, su celebración 
y otros actos, con entera independencia de la Autoridad, 
hubo que presentarle de nuevo á la Superioridad al terminar 
el año de 1823, la que, hecha cargo de lo ventajosa que era la- 
inslitucion, y dando una prueba de ilustración é imparciali­
dad, introdujo pequeñas mudanzas en algunos de los artícu­
los, dirigidas sólo á la representación honorífica y vigilante 
del Corregidor en las reuniones públicas, siendo definitiva­
mente aprobado el Reglamento en 31 de Marzo de 1824.

No se limitó tan solamente el fundador D. Manuel María de 
Goyri á la creación de un pensamiento tan útil y de verdade­
ro progreso, sino que sus trabajos continuaron sin descanso 
para su desarrollo y para cimentar la parte administrativa. 
Pensó y estudió con detención sobre el asunto, entrando en 
los detalles, después de haber tenido como los mejores los 
centros fundamentales de sencillez, exactitud, y estricta pero 
prudente economía, bajo los cuales giraron todas las opera­
ciones que habían de ponerse en práctica. Creyó que sobre 
este particular debía evitarse la complicación en los trabajos, 
sujetándolos á un método que, al par de la claridad, reuniese 
la precisión, tan necesaria.

Con arreglo á estos principios, procuró no recargar los 
desembolsos á sus consocios, convencido como estaba de que 
la empresa seria tanto más estimada, cuanto ménos fueran los 
superfinos que tuvieran que hacer para sostenerla. En los 
primeros años de la fundación prestaron él y sus colabora­
dores sus'propias habitaciones para oficina; ejemplo que 
siguieron las direcciones sucesivas; y apoyado el Sr. Goyri 
por sus propios parientes y por un sólo auxiliar temporero.
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trabajaron todos hasta en lo material, logrando plantear una 
institución que posteriormente habia de conseguir el mayor 
crédito, y ser citada como modelo entre propios y extraños.

No por esto desatendió el fundador el objeto preferente de 
su creación, cual era el evitar, reducir y apagar los incendios. 
Para este fin, y como el Reglamento disponía, se puso de 
acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento, protector de la Corpo­
ración, y de consuno, á pesar de hallarse ésta en un estado 
naciente, y ser por entonces tan cortas sus necesidades, no ti­
tubeó en agrandar ios recursos con un fin tan plausible, esta­
bleciendo una bomba y doce operarios inteligentes y escogi­
dos, pagados con largueza en proporción á sus trabajos; dos 
arquitectos, representantes, en sus funciones, de la Sociedad, 
cuya creación ha durado hasta el dia con general aplauso, 
conquistándose un crédito tan verdadero, que ha merecido de 
la Municipalidad tengan los últim os, en unión con los Direc­
tores, una representación oficial en las Ordenanzas de policía 
urbana, en vista de la importancia de la Sociedad, que cuenta 
en su seno á casi todos los propietarios de fincas en Madrid, 
y por los extraordinarios servicios prestados á la capital, ex­
clusivamente por ambas Corporaciones, en el espacio de 
veinte años.

No desconoció el Sr. Goyri los principios que para llevar á 
cabo los seguros de incendios venían establecidos entre los 
que, mirando el asunto bajo la equivocada escala de las proba­
bilidades y con miras especulativas, fundaban compañías de 
todas clases, tomando como punto de partida las exposiciones 
á riesgos. La doctrina de los edificios peligrosos y las tarifas 
proporcionales entraron en su cálculo; pero no las adoptó, 
con pleno conocimiento, porque en su plan original buscó 
exactamente lo mutuo del compromiso, la igualdad más exacta 
en la pérdida y remuneración; la completa libertad para que
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cada dueño de finca la destinára al objeto que tuviera como 
más propio para su ganancia; la proporción idéntica en los 
sacrificios; la desaparición absoluta de dudas, calificaciones, 
pleitos y costosas diligencias prévias; en una palabra, el único 
filantrópico fin de remediar una desgracia sobrevenida, por 
un accidente casual, á una persona en cuya mano no estaba 
evitarla. Pensaba ademas que la sujeción sistemática de los ' 
incidentes imprevistos á cálculos puramente matemáticos era 
muy susceptible de equivocaciones, y la observación detenida 
hecha en los cuarenta y dos años que han sucedido ha justifi­
cado la certeza de sus ideas, pues el mayor número de fue­
gos, quizá los más voraces que ha tenido que indemnizar la 
Sociedad, acontecieron en casas que ofrecían muy poca dis­
posición á incendios, y acompañadas de cualidades que daban 
mucha seguridad para no producirlos.

Animado de estos sentimientos, y en un estado floreciente, 
entregó el Sr. Goyri la administración de la Sociedad á las 
direcciones que le sucedieron, las que, como inculcadas de 
los mismos principios, porque habían contribuido con él á 
establecerla, ninguna variación introdujeron en ios métodos 
que se seguían, obteniendo idéntico y ventajoso resultado.

Creciendo siempre los capitales, siendo mayor cada dia la 
concurrencia en petición de seguros; constituido ya archivo, 
y no siendo posible cumplir el servicio en una casa particu­
lar sin que se causasen graves incomodidades, creyó la Di­
rección del año 1827 llegado el caso de establecer una oficina 
en sitio céntrico, para que los Socios, ó los que pretendiesen 
serlo, encontrasen facilidad y comodidad al practicar sus ges­
tiones. A la sazón era uno de los Directores individuo influ­
yente de la Corporación Municipal, y en la inteligencia de que 
ésta, como protectora de la Sociedad, no tendría inconve­
niente en concederla un local en la casa de su propiedad
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sita en los portales del Norte de la Plaza Mayor, en la que se 
reunían las circunstancias antedichas, dirigió la petición cor­
respondiente, consiguiendo lo que pretendía, instalando en 
el piso bajo de la mencionada casa la oficina de la Sociedad.

De acuerdo con el fundador, llenaron los Directores este 
cometido con la economía recomendada, sin crear un de­
partamento costoso, con personal crecido, que sobre ocasio­
nar grandes gastos á la Sociedad, sirviera únicamente para 
aumentar las complicaciones y retraso en el despacho de los 
asuntos.

ün  oficial tenedor de libros y un portero, fueron los únicos 
empleados que se nombraron, con módicas asignaciones, las 
que vinieron disfrutando sin aumento alguno durante mucho 
tiempo, desempeñando sus funciones á satisfacción de los Se­
ñores Socios, los que posteriormente, y en vista de los mayo­
res trabajos, los fueron aumentando sus sueldos proporcio- 
nalmenle; así ha venido cubierto por completo el servicio 
hasta el año actual, en que ha sido necesario nombrar un auxi­
liar, por el excesivo trabajo que diariamente se acumula, 
por la abundancia de las peticiones de seguros, y para no de­
tener el despacho, que exige brevedad y precisión; marcha 
que se propone seguir la Sociedad, según lo reclamen las 
necesidades de la oficina.

El año de 1853, en vista de los grandes beneficios que el 
pensamiento del Sr. Goyri habia producido á los propietarios 
de fincas en Madrid, de los que mucha parte constituían la 
Sociedad, acordó ésta, para darle una prueba de reconoci­
miento y perpetuar su memoria, y todo por unanimidad, que 
se hiciese un retrato del fundador, á cuyo pié constasen los 
nombres de sus colaboradores, el que debía colocarse en sitio 
preferente de la oficina de la Dirección; y al mismo tiempo 
que se grabase una lámina con su busto, para repartirla entre
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ios Socios. La Dirección cumplió el primer extremo, encar­
gando la obra á uno de los mejores pintores de la población; 
siendo este retrato el que se encuentra hoy, como dispuso la 
Junta General, en el sitio que designaron. No pudo cumpli­
mentarse el segundo acuerdo por las dificultades que en aque­
lla época se ofrecieron; pero reproducida hace dos años la 
misma idea por uno de los Socios, y aprobada por una­
nimidad, ha sido llevada á cabo por la Dirección del año an­
terior; cuya lámina es laque  se halla al frente del presente 
escrito.

En el trascurso de los diez primeros años que contaba de 
existencia la Sociedad, y áun con posterioridad, muchas de 
las capitales de provincia que tuvieron noticia de su forma­
ción y analizaron sus bases, se apresuraron á establecerla 
en sus localidades, copiándola exactamente, y hasta los 
propietarios de casas situadas en las afueras de esta córte, 
que no pudieron ingresar en la del interior, por impedírselo 
los Estatutos, constituyeron la suya, admitiendo los princi­
pios de aquella en todas sus partes, con un ventajoso resulta­
do , cumpliéndose así los deseos del entendido Corregidor, 
Excrao. Sr. Marqués de Poníejos, que deseaba se hicieran 
extensivos los beneficios de esta Sociedad á toda la Penín­
sula.

En el año de 1850, á consecuencia de una larga y penosa 
enfermedad, falleció, con sentimiento general de los Socios, 
el fundador de la Corporación, y ésta, en obsequio á su im­
perecedera memoria, acordó que el nombre de D. Manuel 
María de Goyri constase siempre entre los que formasen la 
Dirección, y su retrato se colocase sobre la silla de la Presi­
dencia, como el punto más digno que le correspondía.

Ni las vicisitudes políticas, ni los trastornos públicos, ni las 
necesarias competencias que en estos últimos años ha tenido
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que sostener, han podido empañar siquiera el primitivo brillo 
de la institución. En los cuarenta y dos años que lleva de exis­
tencia no ha variado en nada su Reglamento, ejemplo único 
de esta clase de asociaciones, en que las disposiciones prime­
ras envejecen con los sucesivos adelantos: tal es la precisión, 
claridad y casuismo que encierran sus Estatutos; en ellos se 
encuentra fácil camino para resolver todas las dificultades que 
ocurrirse pueden, y examinándolos con el criterio de hoy, 
nada se encuentra huelgue, nada que falte; ni una disputa en 
tan largo período, ni un litigio; satisfechos sus compromisos 
con puntual religiosidad. Y estado tan próspero, ¿á qué es de­
bido? A las sencillas bases en que se apoya, á su clara y eco­
nómica administración, al verdadero carácter mutuo que la 
distingue.

Con tales ventajas, y como repetidamente hemos dicho, con 
bases tan sólidas viene cumpliendo el objeto para que se fun­
dara, con aplauso general, con unánime aprobación, hacien­
do inmortal el nombre de su autor, y proporcionando gran­
dísimos beneficios á los propietarios de fincas de la córte.

Muchos son, en efecto, los que la Sociedad de que nos ocu­
pamos ha producido á la capital del reino, de los que vamos 
áhablar, siquiera sea ligeramente, como requieren los bre­
ves apuntes que reseñamos.

El principio de asociación m utua, tan fecundo en altos é 
importantísimos resultados, fué puesto en práctica con no­
table fortuna por nuestra Corporación, enseñando á nuestros 
predecesores de una manera positiva todas las ventajas que de 
su objeto filantrópico podían sacarse, y siendo aquel el origen 
más conocido de todos los adelantamientos que posteriormente 
se han obtenido de tan poderoso elemento.

Una Sociedad que sabe desde su principio captarse la con­
fianza de un número considerable de individuos, hasta el punto
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de que expusieran sus capitales k compromisos, que pudie­
ran ser muy costosos au n  número muy reducido de asocia­
dos, y que acierta á llevarlos á cabo con una exactitud y eco­
nomía pasmosas, siempre en beneficio de un compañero 
atribulado por la más terrible é irremediable de las des­
gracias, cual era un incendio devorador, no podia ménos de 
influir eficazmente en el mejoramiento, aumento y ornato 
de la población, asegurando completamente los fondos que 
en él se invirtiesen, con la seguridad apetecida de no per­
derlos.

Desde la instalación de la Sociedad datan las nuevas y ele­
gantes construcciones que se han llevado a efecto en Madrid 
sucesivamente, y que le han convertido en una de las más 
bellas córtes de Europa, haciendo desaparecer de sus princi­
pales calles los mezquinos, sucios y ruinosos edificios que la 
componían, en perjuicio, así de los vecinos, como del con­
cepto nacional, tan vituperado por los tan parciales como 
curiosos extranjeros, que no pudieron ménos de conocer este 
bien producido por nuestra Corporación, como un paso muy 
adelantado en el camino de las mejoras.

El método para apagar los incendios fué otro de los inte­
resantes ramos que sufrió ventajosa modificación con el esta­
blecimiento de la Sociedad. Reducida la asistencia á estos ac­
tos á los solos recursos de la Municipalidad, sin otros auxilios 
que los casuales y nulos que prestaban las personas de todas 
clases y edades, forzosamente cogidas en la via pública, á 
manera de leva, sobre insuficientes, eran incómodos y perju­
diciales para el intento, y el sitio de un incendio se convertia 
en un cáos espantoso, que aumentaba el aterrador aspecto de 
tan lamentable suceso. Nadie sabía dónde tenia lugar el si­
niestro, y las Autoridades, los arquitectos, la fuerza armada, 
las bombas y los conductores del agua, corrían de aquí para
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allí, sin noticia y acierto, llegando demasiado tarde para evi­
tar los efectos de tan lamentable incidente.

Desde que los Directores de esta Asociación, encargados 
por el Reglamento de concurrir á los incendios para vigilar 
el cumplimiento de sus dependientes, como únicos represen­
tantes oficiales de aquella, acompañados de sus arquitectos y 
bomba, empezaron á llenar su cometido, ya se abrió un ancho 
campo para prestar prontos y eficaces socorros; la Autoridad 
encontró medios bastantes para salir de conflictos, acostum­
brándose todos á sujetarse á lo pericial, como lo más útil para 
satisfacer las apremiantes necesidades de un incendio; y por 
lo tanto, inclinándose á la organización que estos casos re­
quiere, mucho más desde que uno de los socios fundadores, 
D. Domingo de U rrutia, inventó el sistema de las campanadas 
por antigüedad de parroquias, para acudir á los fuegos, que 
se adoptó inmediatamente por la Superioridad, sustituyén­
dole á otros que se la presentaron muy complicados y poco 
fáciles de retener en la  memoria de los que tienen que acudir 
á esta clase de acontecimientos.

Faltarianos entrar en algunas consideraciones relativas á la 
parte administrativa para demostrar las excelentes reglas en 
que se apoya, deduciendo de las estadísticas que se acompa­
ñan consecuencias favorables á sus métodos, asi como á la 
insignificante suma á que anualmente han ascendido los 
gastos.

También pudiéramos decir algo sobre las causas que han 
motivado, de veinte años á esta parte, mayores desembolsos, 
por efecto de las modificaciones que ha sufrido la propiedad 
urbana; pero este trabajo pueden hacerle los Señores So­
cios , teniendo á la vista los datos estadísticos, y por lo tanto, 
sólo nos resta, para concluir esta breve reseña histórica de la 
Sociedad, llamarles la atención acerca de un dato precioso
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que de tales documentos se desprende, que asi resume el 
crédito y ventajas de la Corporación, como contesta victorio­
samente á los que achacan al seguro mutuo las cualidades de 
incierto y costoso. Los individuos de ella sólo han satisfecho 
en los cuarenta y dos años que lleva de existencia, para aten­
der á toda clase de gastos la  suma de ocho reales y  ochenta y 
ocho céntimos por cada 1,000; lo que á prorateo anual, les 
da un pago de veinte y un céntimos, y una pequeñísima frac­
ción, por cada m il reales, cantidad bien insignificante por 
cierto, para lograr tan grandes beneficios, y la que prueba 
ser la primitiva Sociedad de seguros mutuos la más barata 
que se conoce hasta el dia.
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D. FERNANDO SEPTIMO,POR LA GRACIA DE DIOS, RET DE CASTILLA, DK LEON, DE ARAGON, DE L.AS DOS SICILIAS, DE lE R U SA LE S, DE NAVARRA, DE GRANADA, DE TOLEDO, DE VALENCIA, DE GALICIA, DE MALLORCA, DE MENORCA, DE SEVILLA, DE CERDEÑA, DE CÓRDOBA, DE CÓRCEGA, DE MURCIA, DE JAEN; SEÑOR DE VIZCAYA Y DE MOLINA, Etc.

Rccurio.
Por cuanto con fecha 5 del corriente mes remitió al nues­

tro Consejo el nuestro Corregidor de esta muy Heroica Villa 
de Madrid el recurso siguiente.— Señor Corregidor de esta 
Heroica Villa.—La Sociedad de Seguros mutuos de incendios 
de casas en Madrid, consecuente á lo acordado en su junta ge­
neral extraordinaria, celebrada en primero del corriente, pone 
en manos de V. S ., para que se sirva elevarlo á la superior no - 
ticia del Real y Supremo Consejo de Castilla, el Reglamento 
que ha formado, adoptando las bases del que sirvió para su 
instalación, con las variaciones que la misma junta general acor­
dó después del mas detenido y circunspecto exámen que V. S. 
presenció y autorizó, con la que parece haberse llenado el ob­
jeto que expresa la resolución de dicho Supremo Tribunal 
de 20 del próximo pasado.—La Sociedad espera que V. S., 
bien penetrado del interesante y útilísimo objeto de su instituto, 
de la sencillez y claridad de las bases sobre que está fundado, 
y de los nobles y justos sentimientos que manifestaron todos los 
concurrentes á dicha junta, se servirá apoyar esta solicitud á 
fin de que recaígala superior aprobación del Consejo. Madrid, 8 
de Marzo de 1824.—En virtud de comisión especial de la junta 
general.— Manuel María de Goyri. — Anacleto de Rueda.— 
Francisco López de Olavarrieta. — Mariano de Monasterio y 
Zulueta.— Timoteo Rodríguez Carrillo. — Y visto por los de 
nuestro Consejo con los antecedentes del asunto, y lo expuesto 
por el nuestro Fiscal en 2T del mismo mes, proveyeron el auto^
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AUTO. Seiores ¿e fiobienio. S .  £ . Sobrado. Hodet Cttalan.

Decretero,

que SU tenor y el del decretero en su virtud formado por el Re­
lator, es el siguiente.—Se aprueba el Reglamento formado, 
bajo la presidencia del Señor Corregidor de esta villa, por los 
individuos de la Sociedad de Seguros mutuos de incendios, es­
tablecida en la misma, bajo las adiciones que propone el Señor 
Fiscal á los artículos 39 y 48. Fórmese por el Relator el com­
petente decretero, y con su inserción y la de esta providencia, 
expídase para su observancia el oportuno despacho. Madrid, 27 
de Marzo de 1824.—Está rubricado de uno de los Señores Mi- 
uistros del margen.—Dr. Gil.— Decretero, mandado formar 
por el Consejo en providencia de 27 de! corriente, del Regla­
mento aprobado por la misma para el régimen y gobierno de 
la Sociedad de Segurosmutuos de incendios de casas en Madrid.
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REGLAMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
D e la  Sociedad en g^eneral.

ARTÍCULO PRIMERO.
La Sociedad se establece bajo la protección del Excelentísimo 

Ayuntamiento de esta muy Heroica villa, con el título de Socie­
dad DE Seguros mutuos de incendios de casas en Madrid.

ART. S."
Esta Sociedad es la reunión de propietarios de casas situadas 

dentro de las murallas de Madrid, que se inscriban en ellas.

ART. 3.*
El objeto de esta Sociedad es que todo socio sea asegurador 

y asegurado para proporcionarse una garantía mutua infalible, 
obligándose é hipotecando sus fincas á los daños causados por 
los incendios, é indemnizarse recíprocamente, repartiendo su 
importe á prorata del capital asegurado.

ART. 4 .“
El capital de la casa ó casas aseguradas se fundará en la de­

claración d nota que dará el dueño, firmada de su puño, ó por 
apoderado con poder especial para ello, comprensiva de las cir­
cunstancias que se dirán, no teniendo derecho á mayor indem­
nización que. el valor que la hubiere dado.
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ART. 5 .”
Para el gobierno económico y administrativo de esta Socie • 

dad habrá dos Directores, un Contador y  un Tesorero.

ART. 6.°
Estos destinos son cargos anuales electivos por la Sociedad : 

se desempeñarán gratuitamente. y  ninguno podrá ser reelegido 
durante dos años.

ART. 7 .“
En el momento que se manifestáre incendio, acudirá la Di­

rección á vigilar sobre la  puntual asistencia del arquitecto y 
operarios, y  tomará las providencias que juzgue oportunas para

. R T ,  8 . -
La Sociedad se reunirá en junta general ordinaria en los pri­

meros.quince dias del mes de Enero de cada año, y  en las ex­
traordinarias á que sea convocada por la Dirección.

ART. 9.°
Para la seguridad de los caudales habrá una arca con tres 

llaves, que existirá en casa del Tesorero.

ART. 10.
La Sociedad, por medio de su Dirección, se pondrá de acuerdo 

con el Excelentísimo Ayuntamiento en el punto de útiles y  
operarios que de su parte han de concurrir á los fuegos, para 
que, conciliándose las respectivas obUgaciones de ambas corpo­
raciones, se logre el fin principal que se apetece.

CAPÍTULO II.
D e lo i Socios.

ART. 11.
Cualquier dueño de casa puede inscribirse en esta Sociedad, 

pasando al efecto un oficio á la Dirección, y  acompañando ra-
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zon de la finca que desea comprender, especificando su-número, 
el de la manzana, nombre de la calle, y  el valor aproximado^ en 
que la gradúe en su actual estado.

AUT. 12.
Si variase el valor de la casa por mejora ó deterioro que hu­

biese tenido, podrá, el socio variar también la póliza de su 
seguro.

ART. 13.
Los apoderados de los dueños deberán practicar lo mismo, y 

ademas presentarán poder especial para este acto.

ART. 14.
Los tutores y  curadores de menores dueños de casas presen­

tarán su autorización legal.

ART. 15.
Inmediatamente que se reciban en la Dirección los documen­

tos expresados, se procederá á la inscripción en el libro desti­
nado al efecto, y  firmará el interesado con los Directores la pó­
liza ó documento de su responsabilidad mutua, con interven­
ción del Contador, según el modelo número 1.', y  se le dará 
un resguardo de reconocimiento, según el modelo número .2.'

ART. 16.
Desde que se firmaren ambos documentos, con expresión del 

dia y  hora, quedará incluido en esta Sociedad, y  las casas afec­
tas á 'la  responsabilidad mutua, miéntras no se acudiere á can­
celar la inscripción y póliza de su seguro.

ART. 17-
La separación de los socios es voluntaria, y  las casas no que­

darán afectas á nueva responsabilidad desde el momento en que 
acudiesen á la Dirección con oficio firmado de su mano. ó por 
apoderado competentemente autorizado; pero no se cancelará su 
Obligación si estuviese debiendo alguna cantidad por repartí-
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miento anterior ó pendiente en el acto que lo solicitase, hasta 
que quedáre solvente, en cuya virtud se procederá á la  cancela­
ción, anotándose en el libro de inscripciones el dia y  hora de 
su separación.

ART. 18.
La inscripción en esta Sociedad no impedirá la  venta de las 

casas, ni el traspaso de su dominio; pero en cualquiera de estos' 
casos deberán los interesados dar cuenta á la Dirección para el 
reconocimiento del nuevo dueño en caso de querer renovar la 
Obligación contraida, ó para su cancelación; previniéndose que 
en el caso de no avisar se declaran por continuadas las obliga­
ciones hasta que se verifique la cancelación.

ART. 19.
El papel sellado de la póliza, la tarjeta ó azulejo, y  su colo­

cación, serán de cuenta de los dueños.

ART. 20.
Si, lo que no es de esperar, algún socio no pagase en el tér­

mino de un mes la cuota que le hubiere cabido en el reparti­
miento, será demandado para que lo verifique con las costas, 
y quedará para lo sucesivo excluido de la Sociedad en el mo­
mento que se entabláre el juicio.

CAPÍTULO III.
D e los dafloB qee produscan  los incendios, y de sn indemnlBacton.

ART. 21.
Cuando ocurriese fuego en casa asegurada, oficiará la Direc­

ción al dueño para que nombre un arquitecto que, reunido al de 
la Sociedad, reconozcan y tasen el daño sufrido para áu indem­
nización.

ART, 22.
Si el dictámen de lo's dos arquitectos no estuviese conforme.
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se procederá á nombrar por suerte un tercero, que decidirá, ha­
ciéndose el sorteo entre otros dos nombrados uno por cada parte, 
pagándose su honorario por mitad entre la Sociedad y el dueño.

ART. 23.
La graduación del daño deberá hacerse con respecto al coste 

que tendrá su reparación.

ART. 24.
Si la tasación del daño excediese al valor en que la casa esté 

asegurada, la Sociedad no abonará más que el de la sus­
cripción.

ART. 25.
El importe del daño se indemnizará en dinero metálico in­

mediatamente que se haga la graduación.

ART. 26.
Si se justificase que el incendio ha sido malicioso por parte 

del dueño, no estará obligada la Sociedad á hacer la indemni­
zación , y  se le cancelará su obligación.

CAPÍTULO IV.

D e las ju o ta s  g eo e ra le i.

ART. 27.
La junta general ordinaria se anunciará por lo ménos veinte 

dias ántes en los papeles públicos, y  las extraordinarias con 
cuanta antelación sea compatible con la urgencia del asunto 
que obligue á su convocación.

ART. 29.
Para poder asistir á ellas se presentarán los interesados con 

el resguardo de su seguro, y  se les proveerá de una esquéla im ­
presa y rubricada por el Contador,
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ART. 29.

Los Socios 6 sus apoderados tendrán voto; pero estos últimos 
no podrán ser elegidos para empleo alguno de la Sociedad.

AET. 30.
La Dirección enterará á la junta general, sea ordinaria <5 ex­

traordinaria, de todo lo ocurrido desde la anterior.

ART. 31.
La-Dirección presentará con su dictámen, en la junta general 

ordinaria, y  para su aprobación, la cuenta del Tesorero, exa­
minada por el Contador, y  acompañada del estado que formará 
éste, en que á primera vista se demuestren los incendios ocur­
ridos en el año, sus daños é indemnización.

ART. 32.
En la junta general ordinaria se nombrará un Secretario, que 

ejercerá sus funciones en todas las juntas que hubiese en el año, 
llevando un libro exacto de acuerdos, y  comunicará los oficios 
que de ellos dimanaren.

ART. 33.
También se nombrarán en ella los dos Directores. el Contador 

y el Tesorero.
ART. 34.

Igualmente se nombrará un Archivero, que conserve en su 
poder los papeles que hayan terminado su acción y deban ar­
chivarse.

ART. 35.
Las elecciones se harán por votación, á propuesta de la Di­

rección.
ART. 36.

La votación sobre los asuntos discutidos se hará por el acto de 
levantarse los que aprueben. y  quedar sentados los que reprue­
ben. La que recaiga sobre elección ó propuesta de personas se 
hará por escrutinio.
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ART. 37. .
Todas las determinaciones de la junta se tomarán á plurali­

dad de votos.
ART. 38.

No se podrá alterar ninguno de los artículos de este Regla­
mento sin la conformidad de las dos terceras partes de los socios 
concurrentes á la junta.

ART. 39.
Las juntas serán presididas por el Corregidor de esta Heroica 

villa. 6 por el Teniente que delegáre, para hacer observar el 
drden debido, y  bajo su responsabilidad, siempre que en dichas 
juntas se tratáre de otros objetos que los de la seguridad mutua 
contra incendios y  sus incidencias, y  tendrá dicho Presidente 
voto de calidad en los empates.

CAPÍTULO V.
D e la  D irección.

ART. 40.
La Dirección se compondrá de dos individuos propietarios, 

elegidos anualmente.
ART. 41.

Cuidará de que se coloque en las casas aseguradas, en paraje 
visible, una tarjeta 6 azulejo que diga asegurada de incendios, 
y  se quite cuando se separase el socio.

ART. 42.
Firmará con los interesados las pólizas de los seguros. y les 

dai’á resguardos ó documentos de reconocimiento.

ART. 43.
Autorizará los repartimientos que hiciere el Contador, y  los 

pasará al Tesorero para su cobro, auxiliándole si necesitase de
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STi cooperación para verificailo hasta presentarse en juicio, re­
clamando los derechos de la Sociedad.

ART. 44.
Expedirá los libramientos de cualquiera cantidad que haya 

de pagar el Tesorero, los cuales, con la intervención del Conta­
dor y  recibo del interesado, serán los documentos legítimos de 
abono.

ART. 45.
Nombrará los arquitectos y  operarios que creyere necesarios 

para desempeñar sus funciones, y  los recompensará según el 
mérito y  servicio que hubiesen prestado.

ART. 46.
Concurrirá á los incendios, celará la asistencia de los ar­

quitectos y  operarios, y  dictará las providencias que crea opor­
tunas para apagarlos, estando con anticipación de acuerdo con 
el Excelentísimo Ayuntamiento en el modo de desempeñar sus 
funciones.

ART. 47.
Cuidará de que'se ejecuten las graduaciones de los daños de 

incendios como se previene en el articulo 23, y  que se verifique 
prontamente su indemnización del fondo existente en arca, y 
en el caso de no haber lo necesario, activará el repartimiento 
y su cobranza, para que tenga efecto lo ántes posible.

ART. 48.
La Dirección, poniéndose de acuerdo con el Corregidor, que, 

como queda dicho, ha de presidir las juntas por sí ó sus Tenien­
tes , convocará á la general ordinaria y  á cuantas extraordina­
rias creyese necesarias, haciendo en ellas la exposición de los 
motivos que obligan á su reunión, y  de los objetos que se pre­
sentan á su deliberación.

ART. 49.
Presentará con su dictámen á la junta general ordinaria, para
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la aprobación, la cuenta del Tesorero, examinada por el Con­
tador.

ART. 50.
Propondrá á la Junta General los socios que deberán suceder 

el año siguiente en los empleos de Directores, Contador, Teso­
rero, Secretario y  Arcbivero, en quienes concurran las circuns­
tancias más análogas para desempeñar estos destinos.

ART. 51.
Para reemplazar á los dos Directores propondrá seis socios que 

reúnan agilidad é instrucción suficiente para llenar sus atribu­
ciones : para Contador. Tesorero, Secretario y  Archivero acom­
pañará ternas separadas de los individuos socios que asimismo 
se hallen adornados de los conocimientos necesarios para su des­
empeño.

ART. 52.
Si se verificáre imposibilidad en alguno de los nombrados, 

por ausencia, enfermedad ó muerte, se subrogará en su lugar 
el que después de él hubiese reunido mayor número de votos, 
y así sucesivamente el que le hubiese seguido.

ART. 53.
Ninguno de los nombrados, después de haber aceptado y to­

mado posesión de su empleo, podrá hacer dejación de él en los 
intervalos de la junta general; pero le será permitido suspen­
der su asistencia, si su salud ó dependencia lo exigieren.

ART. 54.
Conservará en su poder una de las tres llaves del arca de 

caudales, y  no se podrá hacer entrada ni salida de cantidad al­
guna en ella sin la concurrencia de los tres claveros.
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CAPÍTU LO  VI.
D el CoDlador.

ART. 55.
Conservará el Contador en su poder el libro de inscripciones, 

abierto por orden alfabético de apelÜáos, en el que se sentará á 
todos los Socios con la debida expresión de sus nombres, casas, 
calles, números y manzanas, y  el valor de las casas aseguradas, 
para los ulteriores fines del instituto de la Sociedad; y  en este 
libro no se escribirá más que el ingreso de los Socios, referente 
á la póliza y  su separación, que se expresará por una glosa á 
continuación del asiento, con arreglo á la instancia del inte-j 
rosado y órden de la Dirección, con cuya formalidad quedará 
testado.

ART. 56.
El Contador llevará ademas otro libro de intervención gene­

ral de los ingresos y salidas de caudales, y  pondrá su toma dé 
razón en todos los documentos de cargo y data, con cuyo requir 
sito se le admitirán al Tesorero en cuenta.

ART. 57.
Será de su obligación hacer el repartimiento entre los socios 

de las cantidades que fueren necesarias para las indemnizacio­
nes de los daños que causaren los incendios, arreglándose exac­
ta y  rigurosamente al capital de cada uno.

ART. 58.
Será de su atribución examinar la cuenta del Tesorero, la que, 

con su informe, pasará á la Dirección.

ART. 59.
El Contador formará á fin de año un estado general, demos­

trativo de los incendios ocurridos en é l, sus daños é indemni­
zaciones, y le acompañará con la cuenta del Tesorero.
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ART. 60.

También formará y acompañará otro estado de] capital de las 
fincas aseguradas existentes en su fecha, con expresión de los 
socios que durante el año se hubiesen incorporado en la Socie­
dad, y  de los que se hubiesen separado.

ART. 61.
Tendrá una de las tres llaves del arca.

CAPÍTU LO  VIL
D el T esorero .

ART. 62.
El Tesorero recibirá y  pagará todas las cantidades que cor­

respondan á esta Sociedad, precediendo los debidos documen­
tos , firmados por la Dirección é intervenidos por el Contador, 
sin cuyo requisito no le serán de abono.

ART. 63.
Será de su obligación el cobro de los repartimientos, y si ne­

cesitase de algún sujeto para las cobranzas, se valdrá del que 
considere á propósito, bajo su responsabilidad, acordando con 
la Dirección la recompensa que mereciese, y  en virtud del li­
bramiento intervenido del Contador, le será abonado.

ART. 64.
Dará en fin de año su cuenta, que presentará al Contador para 

su exámen, acompañada de los documentos de su justificación.

ART. 65.
Tendrá una de las tres llaves.
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CAPÍTULO VIII.
D el Arclklvero.

ART. 66.
El AjcMvero tendrá en su poder los libros, cuentas y  demas. 

papeles pertenecientes á la Sociedad, que hayan terminado su 
acción y deban archivarse.

ART. 67.
Formará inventario de todos, enlegajándolos con la debida 

clasificación y numeración.
ART. 68.

Cuando los Directores, Contador, Tesorero y Secretario en­
treguen las cuentas ó cualesquiera otros documentos, lo harán 
por inventario, sin cuyo requisito no los recibirá el Archivero.

ART. 69.
Siempre que los Directores, Contador, Tesorero y Secretario 

le pidieren algún antecedente, lo harán por esquela firmada, 
que se conservará en su poder para resguardo y cargo miéntras 
no se devuelvan.

CAPÍTULO IX.
D e los fondos.

ART. 70.
Los dueños de casas que desearen incorporarse en la Socie­

dad pagarán á su ingreso un cuartillo de real por m il del valor 
de sus fincas; base acordada en Junta General de 6 de Enero 
de 1823, para atender á los gastos y  tener un remanente en caja 
de cuarenta mil reales con objeto de no demorar la indemniza­
ción de los daños que causaren los incendios entre tanto que se 
verifica el repartimiento y su cobranza.

ART. 71.
Cuando se separase algún socio se le devolverá lo que le cor­

responda á prorata del caudal existente.
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MODELO NLM. 1.‘

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS
DE C ASAS EN MADRID.

PÓLIZA KÜM.
Don 

y Don
como Directores de esta Sociedad, y Don

dueño de la casa que abajo se dirá, hacemos por la 
presente la obligación más solemne y válida de seguridad mutua, con arreglo 
al Reglamento que rige y gobierna á este establecimiento; sujetando los Direc­
tores el total importe de las casas inscritas al cumplimiento de la responsabili­
dad mutua; é incluyendo yo, como lo ejecuto, en calidad de socio desde este 
acto la citada casa con el importe de á la misma
responsabilidad, y bajo los mismos pactos y condiciones de beneficio y de gra­
vamen que en dicho Reglamento se contienen.

Madrid, de de 18LOS niRECTOBES DE LA  SOCIEDAD,
Tomé razón al fóUaCasas Inscritas.

EL SOCIO,

MODELO NUM. 2.'

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS
DE CASAS EN MADRID.

RESGUARDO DE LA PÓLIZA RÚM.
Queda inscrito desde este día á las 

el señor

como dueño de casas, según la póliza que se ha formalizado.
Madrid, de de 18

To s í  raion al filio
LOS D IBECTO R ES,
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Está rubricado de uno do los Sres. Ministros del Consejo de la Sala primera 

de Gobierno. —Doctor Gil. —Y para que el antecedente Reglamento tenga su 
más puntual y debida observancia, se acordó expedir esta nuestra carta, por 
la cual mandamos al Corregidor de esta muy heroica villa, sus Tenientes y de­
mas Jueces y personas á quien corresponda su observancia, la vean, guarden 
y cumplan, y hagan guardar, cumplir y ejecutar sin contravenirla, permitir 
ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna; ántesbien, para que ten­
ga efecto aquella, daréis las órdenes y providencias que correspondan; que así 
es nuestra voluntad. Dada en Madrid, á Si de Marzo de 1824.—Sobreraspado. 
—Resguardo de la póliza.—Vale.—Don Ignacio Martínez de Villela.—Don León 
de la Cámara Cano.—Don Luis de León.—Don Gabriel Valdés.—Don Dionisio 
Catalan. — Yo Don Valentín de Pinilla, Escribano de Cámara del Rey nuestro 
señor, lo hice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo.— 
Hay una rúbrica.—Registrada.—Salvador María Granés.—Derechos, 20 Rvn. 
—Teniente Canciller mayor. — Salvador María Granés.—Reales arbitrios, i6  
reales vellón.—Gobierno.—V. A. se sirve aprobar el Reglamento formado bajo 
la presidencia del Corregidor de esta villa por los individuos de la Sociedad de 
seguros mutuos de incendios, con las adiciones hechas en el que queda in­
serto.—Primera.—Corregida.—Hay una rúbrica.—Derechos, 73 */i R 'tt.—Hay 
otra rúbrica.
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INSTRUCCION.

D e  la  S o e lc d a d  e n  g c u e r a l .

E s ta  S o c ie d ad  es in c o m p a tib le  c o n  la s  d e m a s ; en  s u  co n se­
c u e n c ia ,  s i o c u rr id o  u n  in c e n d io  e n  c u a lq u ie r  f in ca , r e s u l tá re  
á  la  v e z  a s e g u ra d a  p o r  o tr a  S o c ied ad  y  p o r  la  n u e s t r a , n o  t e n ­
d rá  e l  socio  d e re c h o  á  s e r  in d e m n iz a d o .

D e  la  a d m is ió n  d e  so c io s .

P a ra  q u e  p u e d a n  se r  a d m itid a s  a l  s e g u ro  la s  fin ca s  s itu a d a s  
d e n tro  d e l p e r ím e tro  o fic ia l d e  M a d r id , se o b s e rv a rá n  la s  r e g la s  
s i g u i e n t e s :

E l  p ro p ie ta r io  p re s e n ta rá  so lic itu d , a c o m p a ñ a d a  d e  c e r t if ic a ­
c ió n  d e  su  a r q u i t e c to , e n  l a  q u e  c o n s te  la  s i tu a c ió n  d e  l a  f in c a  
p o r  c a l le s ,  m a n z a n a  y  n ú m e ro s  a n t ig u o  y  n u e v o ,  e x p re sán d o se  

lo s  p ié s  de  s itio  ap ro x im a d o s  q u e  c o m p re n d a n  la s  p a r te s  ed ific a ­
das  y  secc io n es  n o  c o n s tru id a s .

E n  d ic h a  c e r tif ic a c ió n  se  d e ta l la rá  la  c la se  d e  co n s tru c c io n e s  
d e  q u e  se  c o m p o n g a  y  su s  p is o s , e sp e c if ic á n d o s e , e n  caso  de  

h a b e r  t i e n d a s , s i  la s  p o r ta d a s  so n  p ro p ie d a d  d e l d u e ñ o  6  d e l  i n ­
q u il in o ;  e l  n ú m e ro  de  c h im e n e a s  f ra n c e s a s , e s tu fa s  6  c a lo r ífe ­
ro s  q u e  h a y a ;  l a  fo rm a  en  q u e  e s té n  c o n s tru id a s  la s  c a ñ e r ía s  de 
s a l id a  d e  h u m o s , e x p re sá n d o se  e l v a lo r  to ta l  d e  lo  co m b u s tib le  
e n  ceros 6  n ú m e ro  p a r , á  f in  d e  fa c i l i ta r  la s  o p e ra c io n e s  d e  T e ­
so re r ía ,  c o n s ig n á n d o s e , d e sp u é s  d e  la  f irm a , e l  re s ú m e n  de las
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c h im e n e a s  d e  to d a s  c la se s , así com o ta m b ié n  la s  c a ñ e r ía s  de  

g a s  ó  d e  a g u a  q u e  e x is ta n .
P a r a  e fe c tu a r  e l  s e g u ro ,  lo s  ap o d erad o s  de  los d u eñ o s  de  f in ­

cas  p re s e n ta rá n  p o d e r  e sp ec ia l q u e  a c re d ite  su  r e p r e s e n ta c ió n . 

cu y o  p o d e r  q u e d a rá  u n id o  a l  e x p e d ie n te ; d te s tim o n io  de la  

c lá u s u la  e sp ec ia l d e  h ip o te c a r ,  q u e  t i e n e n  a lg u n o s .
L o s  tu to re s  y  c u ra d o re s  d e  m e n o re s , n o  s ie n d o  e l  p a d re  ó m a ­

d r e ,  p r e s e n ta rá n  te s t im o n io  d e l d is c e rn im ie n to  d e l c a rg o  p a ra  

re p re s e n ta r  á  su s  p u p ilo s .
N o se  in c lu i r á n  e n  e l  s e g u ro  la s  p in tu r a s  a r t í s t i c a s . e s ta tu a s . 

ja r r o n e s ,  s e d a s , d eco ra d o s , te lo n e s , g a le r ía s ,  b u ta c a s ,  a s ien to s  

ú  o tros ob je tos q u e  tu v ie s e n  e l  c a rá c te r  de  m o v ilia r io ,  á u n  c u a n ­

d o  se h a l le n  m á s  ó  m é n o s  a d h e r id o s  á  la s  p a red e s .
E n  la s  ig le s ia s  n o  se  c o m p re n d e rá n  e n  e l  s e g u ro  lo s  re ta b lo s ,  

im á g e n e s ,  a l ta r e s ,  p e rs p e c t iv a s ,  n i  o t r a  c la se  d e  en se re s .
T am p o co  se in s c r ib i r á n  la s  m á q u in a s  ó  u te n s i l io s  c o r re s p o n ­

d ie n te s  á  c ie r to s  e s ta b le c im ie n to s  d ed icad o s  á  v á r ia s  in d u s t r ia s ,  

c u a le s q u ie ra  q u e  e lla s  s e a n ,  p o r  m á s  q u e  se h a l le n  u n id o s  á  su s

p a red e s . . • , • j
N o  se  a d m it i r á n  a l  s e g u ro , n i  s e rá n  p o r  c o n s ig u ie n te  m d e m -  

n i i a b le s ,  los l la m a d o s  co b e rtiz o s  d t in g la d o s ,  e n te n d ié n d o se  p o r  

ta le s ,  lo s  s im p le s  te c h o s  d e  m a d e ra  y  t e j a ,  so sten id o s  p o r  v ig a s

a l  a i re ,  s in  v e s t id u ra s  de  re s e rv a .
N o se  a d m it i r á n  ig u a lm e n te  p a r te s  d e  c a s a , s in o  e n  su  to ­

ta l id a d .
L a s  casas  se in s c r ib i r á n  s in  co n s id e ra c ió n  á  s i  t ie n e n  <5 no 

cen so s , e n  c u y a  c a rg a  n o  in te r v e n d r á  l a  S o c ie d ad , s ien d o  p e ­

c u l ia r  d e l  c e n s u a r io  y  c e n s u a lis ta  e n te n d e rs e  e n t re  sí.
N o  h a b r á  d is t in c ió n  a l g u n a  d e  casas  p a r a  a s p ir a r  a l  s e g u ro ,

• e s té n  d e s tin a d a s  a l  ob je to  q u e  se  q u ie ra ,  e n t re  la s  d e l a n t ig u o  
M ad rid . R esp ecto  d e  la s  c o m p re n d id a s  e n  la  zo n a  d e  e n sa n c h e , 
sólo  se  a d m it i r á n  la s  q u e  r e ú n a n  la s  co n d ic io n e s  d e  p o lic ía  u r ­

b a n a  á  q u e  e s tá n  su je ta s  la s  d e l a n t ig u o  casco .
E n  caso  d e  d u d a  ó f a l ta  d e  n o to r ie d a d  d e  s e r  lo s  d u e ñ o s  los
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q u e  so lic ite n  e l s e g u ro , p o d rá  la  D ire c c ió n  e x ig i r  lo s  d a to s  n e ­
cesa rio s  p a ra  s u  a v e r ig u a c ió n .

P a r a  p o d e r  s e r  in s c r i ta s  la s  f in c a s , d e b e rá n  e n c o n tra rs e  c u ­
b ie r ta s  su s  a r m a d u r a s , so lados lo s  p a v im e n to s , y  c o lg a d a  la  

c a rp in te r ía  d e  ta l le r .
A n te s  d e  a s e g u ra rs e  la s  casas  s e rá n  reco n o c id a s  p o r  e l  a rq u i­

te c to  d e  la  S o c ied ad  p a r a  c o n fro n ta r  l a  e x a c t i tu d  d e  la  a p re c ia ­
c ió n  q u e  d e  e l la  se  h a c e  en  to d a s  su s  p a r t e s . e l q u e  p o n d rá  a l 
p ié  de  l a  c e r tif ic a c ió n , p re s e n ta d a  a l  e fe c to , su  c o n fo rm id a d , 6 

la s  o b se rv ac io n es  q u e  le  s u g ie r a  la  in sp e c c ió n  o c u la r  de  la  finca .
E n  caso  d e  n o  r e s u l ta r  c o n fo rm id a d  e n tre  lo s  dos a r q u i te c to s , 

se a r r e g la r á n  c o n fid e n c ia lm e n te  la s  d ife re n c ia s  q u e  r e s u l ta re n .
A l in s c r ib irs e  de  n u e v o  la s  casas  q u e  h a y a n  sido  e x c lu id a s  

p o r  n o  h a b e r  s a tis fe c h o  lo s  re p a r to s ,  d e b e rá n  a b o n a r  su s  d u eñ o s  
la s  c a n tid a d e s  p o r  c u y a  f a l ta  d e  p a g o  d e ja ro n  d e  p e r te n e c e r  á  la  
S o c ie d a d , á u n  c u a n d o  h a y a n  c a m b ia d o  d e  d u e ñ o , d e rr ib á d o se  ó 

h ec h o  m e jo ra s  en  e lla s .
S i e l  v a lo r  d e  la s  casas v a r ia s e  en  m á s  d e  u n  te rc io ,  p o r  m e ­

j o r a  ó  d e te r io ro , d e b e rá  v a r ia rse  p o r  e l  soc io  la  p ó liz a  d e  su  

s e g u ro .
A sí com o p u e d e n  lo s  socios v a r ia r  l a  in s c r ip c ió n  c u a n d o  la  

c a sa  v a r ia s e  e n  m á s  d e  u n  te rc io  p o r  m e jo ra  ó d e te r io ro , t a m ­
b ié n  p o d rá  v a r ia r le  l a  S o c ie d ad , p o r  s e r  rec íp ro co  e s te  d e rech o .

L os socios ó d u eñ o s  de fin ca s  q u e  e s tu v ie s e n  a s e g u ra d a s  y  
la s  d e r r ib a s e n , d a rá n  p a r te  á  la  D ire c c ió n  p a r a  e x c lu ir la s  de  la  
S o c ie d ad , a d v ir t ié n d o le s  q u e , e n  to d o  caso , a v isa n d o  ó n o , h a s ta  
q u e  v u e lv a n  á  in s c r ib ir la s  n o  s e rá n  in d e m n iz a b le s  lo s  d añ o s 

q u e  e n  e l la s  o c u rra n .
C u a n d o  d e  u n a  m a n e ra  d e f in i t iv a  es té  lle v a d o  á  cab o  e l  e n ­

s a n c h e  de  la  c a p i t a l , la s  f in ca s  c o m p re n d id a s  e n  la  n u e v a  zo n a  

s e rá n  a d m it id a s  e n  la  S o c ie d a d , s ie m p re  q u e  r e ú n a n  la s  c o n d i­
c io n es  q u e  a n te r io rm e n te  q u e d a n  e x p re sa d a s .
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T rasp aso  de dominio.

C u a n d o  e l  tra sp a so  de  d o m in io  se e fe c tú e  p o r  v e n ta  ó  p e rm u ta  
de  la s  c a sa s , se c a n c e la rá n  la s  p ó liz a s ,  fo rm a lizá n d o se  o tra s  en  

n o m b re  de  los n u e v o s  d ueños.
S i l a  t r a s m is ió n  p ro ced iese  d e  h e r e n c ia ,  se  p o n d rá  s o la m e n te  

n o ta  de  re c o n o c im ie n to  d e l n u e v o  d u e ñ o , m e d ia n te  s e r  c o n t i ­

n u a c ió n  d e l m ism o  d o m in io .
C o n te n ie n d o  l a  p ó liza  dos ó m á s  c a sa s , s i  se t r a s la d a s e  e l  d o ­

m in io  d e  a lg u n a ,  se  d e s g lo s a rá  d e  e l la ,  e x te n d ié n d o s e  u n a  n u e ­

v a  a l  co m p ra d o r .
E n  to d o s  esto s casos d e b e n  lo s  re sp e c tiv o s  in te re sa d o s  d a r  á  la  

D ire c c ió n  lo s  av iso s  o p o r tu n o s . y  s i n o  p u d ie s e n , p o r  h a l la r s e  

a u se n te s  ú  o tro  c u a lq u ie r ’ m o t iv o , se e x ig i r á n  lo s  d o cu m en to s  
n e c e sa rio s  q u e  a c re d ite n  e l  m o v im ie n to , c o n  c a l id a d  de  d e v o ­

lu c ió n .
S i se h u b ie se  e x tra v ia d o  á  a lg ú n  socio  e l  r e s g u a rd o  d e  s u  p ó ­

l iz a ,  lo  m a n ife s ta rá  e n  e l  a c to , y  se le  e x p e d irá  u n  d u p lic a d o  á  

u n  solo  e fec to .
L a  D ire c c ió n  c u id a rá  de v e r , s ie m p re  q u e  se  t r a s m ita  la  p ro ­

p ie d a d  de u n a  f in c a ,  s i se h a  c u m p lid o  c o n  lo  p re v e n id o  e n  e l 
A r t .  18  de  l a  in s tru c c ió n  so b re  l a  m a n e ra  d e  r e d a c ta r  lo s  in s ­

tru m e n to s  p ú b lic o s  su je to s  á  r e g is t ro ,  co n  a r r e g lo  á  l a  L e y  h i ­

p o te c a r ia .

D c j los reparlin iieD loB .

E l  r e p a r t im ie n to  d e  los d iv id e n d o s  se  a n u n c ia r á  e n  e l  D ia r io  

d e  A r i s o s ,  s e ñ a la n d o  e l  té rm in o  d e  u n  m e s ,  s e g ú n  p re v ie n e  el 

R e g la m e n to , p a ra  q u e  a c u d a n  lo s  S ocios á  h a c e r  e l  p a g o .
C on  e l  f in  de  q u e  n o  se  s ig a  p e r ju ic io  á  a q u e llo s  Socios q u e  se 

h a l la s e n  a u s e n te s , e n fe rm o s , ó q u e  e n  t ie m p o  o p o r tu n o  n o  h u ­
b ie se n  te n id o  n o tic ia  d e l l l a m a m ie n to , l a  D ire c c ió n  v o lv e rá  á 

r e p e t i r le ,  p ro ro g a u d o  e l  p lazo  p o r  q u in c e  d ia s  m ás.
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P asad o s  es to s  té rm in o s , l a  D ire c c ió n  c u id a rá  d e  h a c e r  e fe c ti­
v o s  lo s  p a g o s  d e  lo s  socios m o ro so s , p o r  lo s  m e d io s  q u e  ju z g u e  
m á s  o p o r tu n o s , d e n tro  d e l p lazo  de  te rc e ro  d i a , co n ta d o  d esde 
a q u e l e n  q u e  l a  D ire c c ió n  h a y a  ex p ed id o  e l  av iso  d e  l a  in s o l­
v en c ia^  b ie n  p e rso n a l c u a n d o  se a  p o s ib le , b ie n  e n tre g á n d o le  en  

la  c a sa  a s e g u ra d a .
C on  e l  f in  d e  re m e d ia r  l a  m o ro s id a d  q u e  p u d ie ra  n o ta rse  en  

a lg u n o s  so c io s , to d o s a q u e llo s  q u e  n o  h a y a n  sa tis fec h o  su s  cu o ­
ta s  a l  v e n c im ie n to  d e  lo s  q u in c e  d ia s ,  s e g u n d o  p lazo  q u e , com o 
v a  d ic h o , se  le s  co n ce d e  p a r a  q u e  la s  e n t r e g u e n ,  q u e d a n  d esde 
e n td n c e s  s in  d e re c h o  á  la  in d e m n iz a c ió n  d e  lo s  d a ñ o s  p ro d u c i­
dos p o r  lo s  fu eg o s  q u e  o c u r ra n  d u ra n te  su  in s o lv e n c ia ,  y  de  
lo s  q u e  te n g a n  lu g a r  d e n tro  de  la s  v e in te  y  c u a tro  h o ra s  p o s te ­

r io re s  á  l a  e n  q u e  e l  soc io  h u b ie s e  v e rif ic ad o  e l  p a g o .
A p u ra d o s  y a  to d o s  lo s  m e d io s  q u e  v a n  re fe r id o s , q u e d a rá  á  

ju ic io  d e  la  D ire c c ió n  la  s e p a ra c ió n  in m e d ia ta  d e  la  S o c ied ad  

d e  lo s  S ocios in s o lv e n te s ,  re se rv á n d o se  e l  d e rec h o  d e  d e m a n d a  
p a r a  lo s  casos q u e  la  c re y e se  o p o r tu n a  y  v e n ta jo sa  p a r a  l a  m is m a .

D o la s  indem nlzacioD Cs.

S ie n d o  e l  o b je to  d e  e s ta  S o c ied ad  la  r e p a ra c ió n  d e  lo s  d añ o s  6 

d esp e rfec to s  q u e  se  c a u se n  á  lo s  socios p o r  in c e n d io  e n  su s  f in ­
c a s , s e rá n  in d e m n iz a b le s  lo s  p ro d u c id o s  e n  la s  m ism a s  é  in m e ­

d ia ta s  p o r  ex p lo sio n es  d e  g a s  ó d e  p ó lv o ra ,  e x h a la c io n e s  ó  fu e r ­

za  m a y o r .
E n  la s  ig le s ia s  n o  p o d rá n  u sa rse  h a c h a s  d e  m á s  d e  u n  p á ­

b ilo , s in  c u y a  c i rc u n s ta n c ia  n o  se in d e m n iz a rá n  lo s  d añ o s  p r o ­

d u c id o s  p o r  fu e g o  q u e  d ep en d ie se  d e  l a  n o  o b se rv a n c ia  de  e s ta  

co n d ic ió n .
C u a n d o  o c u r ra  in c e n d io  en  a lg u n a  d e  la s  casas  a s e g u ra d a s . 

o fic ia rán  lo s  socios á  la  D ire c c ió n , d á n d o la  p a r te  d e l suceso , 
fiján d o le  e l  té rm in o  de c u a re n ta  y  o cho  h o ra s  p a r a  d a r  av iso  en  
los fu e g o s  s in  to q u e  d e  c a m p a n a s , y  e l  d e  q u in c e  d ia s  p a r a  lo s
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en. q u e  le  h u b ie re , fu e ra  d e  c u y o s  té rm in o s  se  c o n fo rm a rá n  a q u e ­
llo s  co n  la s  ta sa c io n e s  de  d añ o s  q u e  h ic ie re n  lo s  a rq u ite c to s  de  

la  S o c ied ad .
C u an d o  e n  u n  ed ific io  se  q u e m e  d d e s tru y a  p o r  e l  in c e n d io  

u n a  se c c ió n  q u e  n o  se p u e d a  re c o n s tru i r  co n  e l  m ism o  m a te r i a l . 
se  te n d rá  e n  c u e n ta  a l  t ie m p o  de s u  a v a lú o , p a r a  in d e m n iz a r le  
c o n  o tro  m a te r ia l ,  á  ju ic io  d e  lo s  p e r ito s .

L os co n d u c to s  d e  a g u a  y  g a s  se ta s a r á n  y  a b o n a rá n  á  los 
q u e  lo s  te n g a n  in sc r ito s  en  su  s e g u ro .

L as c h im e n e a s  y  e s tu fa s  fra n c e sa s  q u e  fu e se n  d e s tru id a s  p o r  
e l  sinievstro, se  a b o n a rá n  p o r  la  S o c ied ad  en  la  fo rm a  s ig u ie n te ,  

sea  c u a l fu e re  e l  v a lo r  p o s itiv o  de  la s  m ism a s  :

Ii>n.
Por cada chimenea de mármol............................................ i ,000
Por cada id. de metal, tablero de mármol.........................  500
Por cada estufa de hierro fundido.......................................  100

L os co n d u c to s  d e  s a lid a  d e  h u m o s  se r e g u la r á n  a p a r te .
S ien d o  de ab o n o  lo s  p a p e le s  d e  la s  h a b i ta c io n e s , e s c o c ia s , es- 

q u ilfe s  y  c o m is a s , se te n d rá  e n  c u e n ta  p a r a  su  ab o n o  la  ta r i f a  
s ig u ie n te .

E l p a p e l de  la s  h a b ita c io n e s  se  g r a d u a r á  :

En cuartos de 1 á 6,000 Rvn. de arrendamiento, á. . 5 Rvn. rollo.
En id. de 6 á 12,000 id. de id., á ...................................... 8 id. id.
El pié lineal de escocias, á ...................................................4 id.
El pié lineal de esquílfes, á ..................................................5 id.
El pié lineal de cornisas, á.................................................. 7 id.

N o se a b o n a rá n  p u e r ta s ,  v e n ta n a s ,  p e r s ia n a s ,  n i  c u a lq u ie r  

o tro  ob je to  p e r te n e c ie n te  á  l a  f in c a , q u e  e n  la  fe c h a  d e l in c e n d io  
se  h a l le  e n  d ife re n te  s itio  d e l q u e  d e h a  o c u p a r .

E n  l a  a p re c ia c ió n  d e ta l la d a  de  la s  fá b r ic a s  q u e  h a y a n  de i n ­

d e m n iz a rs e , S6 to m a rá  la  u n id a d  d e  t ip o ,  te n ie n d o  e n  c u e n ta .
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c u a n d o  h a y a  d e  s e r  d i r ig id a  p o r  f a c u l ta t iv o ,  los h o n o ra rio s  
d e  é ste .

L os a rq u ite c to s  de  la  S o c ie d ad  s e rá n  los p e r ito s  e n c a rg a d o s  de  
ju s t ip r e c ia r  d e ta l la d a m e n te  e l  im p o rte  r e in te g r a b le  d e l s in ie s ­
tro . e n  u n ió n  co n  e l  d e l  p ro p ie ta r io .

D e las J n a ta s  G enerales.

L as  J u n ta s  G en e ra le s  se e m p e z a rá n  le y é n d o se  p o r  e l  S e c re ta ­
r io  e l  a c ta  d e  la  a n t e r io r , y  a p ro b a d a , se h a r á  lo  m ism o  c o n  la  
ex p o s ic ió n  d e  lo s  D ire c to re s , lo s  e s tad o s  de  c a s a s ,  c a p ita le s  y  
S ocios, y  c u e n ta  d e l S r. T eso rero .

S i esto s d o cu m en to s  n o  se  le y e s e n ,  p o r  h a c e rse  d e  e llo s  e sp e ­
c ífica  m e n c ió n  e n  la  M e m o ria , q u e d a rá n  so b re  l a  m e sa  p a ra  el 
e x á m e n  y  re c o n o c im ie n to  d e l q u e  g u s te .

S i d esp u és  a lg ú n  in d iv id u o  q u is ie re  h a c e r  a lg u n a  p ro p o s i­
c ió n  e n  b en e fic io  de  la  S o c ie d a d , lo  e je c u ta rá  p o r  e s c r ito , p a ra  
q u e  s i la  J u n t a  la  to m a se  e n  c o n s id e ra c ió n , p ro d u z c a  fo rm a l­
m e n te  e l  a c u e rd o  q u e  re c a ig a .

E n  s e g u id a  se  d a rá  c u e n ta  de  la  p ro p u e s ta  q u e  h a g a  l a  D i­
re c c ió n  p a ra  lo s  se is  c a rg o s  d e  fu n c io n a r io s  d e  la  S o c ie d a d , y  

re ti rá n d o s e  e l S e c re ta r io , p a s a rá  a l  s itio  d o n d e  se v e r if iq u e  la  
v o ta c ió n , a s is tid o  d e l C o n ta d o r, T eso rero  y  A rc h iv e ro , 6  d e  dos 

so c io s , d a rá  á  c a d a  u n o  d e  los a s is te n te s  la s  se is  b o la s  ó  p a p e le ­
ta s  c o rre sp o n d ie n te s  á  lo s  re fe rid o s  c a rg o s . C o n c lu id a  la  v o ta ­
c ió n ,  h a r á  e l  r e c u e n to  e l  m ism o  S e c re ta r io ,  y  p u b l ic a r á  la  
e lecc ió n .

P o r  ú l t im o , se n o m b ra rá  e l  P r e s id e n te ,  q u e  e je rc e rá  su s  f u n ­
c io n es  e n  to d a s  la s  ju n t a s  g e n e ra le s  q u e  h u b ie re  e n  e l añ o ; 
a r t ic u lo  q u e  se  s u s t i tu y ó ,  en  1 8 3 7 , a l  39  d e l R e g la m e n to .

D e los foodos.

S ie n d o  t a n  c o n s id e ra b le m e n te  d is tin to  e l  e s tad o  d e l c a p i ta l
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in s c r i to  e n  l a  S o c ie d a d , y  e l  d e  sn s  co m p ro m iso s , a l  d e  e n a n d e  
se fo rm ó  e l  R e g la m e n to , n o  o b s ta  q n e  h a y a  d e  fondos m a y o r  

c a n t id a d  d e  4 0 ,0 0 0  R v n .
E s ta  s u m a  q u e d a rá  d e p o s ita d a  e n  c a ja  e n  p o d e r  d e l S r .  T eso ­

re ro , y  la  q u e  p a se  d e  e l la  p o r  s o b ra n te  d e  d iv id e n d o s  r e p a r t i ­
d o s , se im p o n d rá ,  co n  acu e rd o  de l a  D ire c c ió n  y  C o n ta d o r , p o r  
e l  re fe r id o  S r .  T eso rero  e n  c u e n ta  c o r r ie n te  e n  e l  B an co  d e  E s ­
p a ñ a ,  d a n d o  ta lo n e s  e n  p a g o  d e  la s  l ib ra n z a s  q u e  se le  p r e ­

se n te n .

Ayuntamiento de Madrid
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ESTADISTICA DE IfyCENDIOS.
aS o s .

zn
o
Cd
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g  1
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Si
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i  1

IKPEUNiZACIOm.

K e ó l ts .  Cént,

BOM BA.
K0
c
1

e

o;w&O
AStCKAClOK. 

fi€a¡e$ v e lló n .

ÚTllES.

E v n . Cént.

1823 18 13 5 4 ,2 9 9  50 3 ,1 7 8 1 6 ,5 1 8 2 ,9 3 5 2 ,0 7 0

1 <824 21 10 <1 5 5 ,4 3 7  80 8 ,3 5 0 2 ,3 0 6  6 b 4 2 0 4 ,3 1 0  j
! 182 5 2 0 8 12 < 0 ,4 4 0  - 9,12.5 2 ,7 5 9 .3 ,750
! 182 0 14 10 4 3 3 ,2 5 4 .8 ,666 9 3 3  95 9 0 0 3 ,7 2 0  1

<827 11 10 4 2 8 ,0 6 7 8 ,0 3 0 330 7 4 0 2 ,6 6 0  1
' 182 8 2 0 16 4 H , 7 i 4 8 ,0 3 0 1 ,6 7 0 4 ,0 3 0
: <829 17 12 5 8 8 ,9 4 2 8 ,0 3 0 3 9 2  50 1 ,8 3 0 2 ,6 4 0
, 1 8 3 0 19 14 0 6 ,0 5 0 8 ,0 3 0 1 ,7 7 0 1 ,1 6 0 3 ,5 0 0

1831 lü 13 3 8 , 2 H  50 8 ,0 3 0 1 ,2 5 0 3 ,3 4 0
: 183 2 19 14 5 4 0 ,6 5 2 8 ,0 5 2 94 1 ,9 4 0 4 ,6 8 0
, 183 3 19 43 ü 4 0 8 ,8 2 9 8 .3 9 6 4 9 7  50 4 ,1 3 3 6 ,3 2 0

183 4 27 23 2 3 7 ,0 5 0 9 ,1 2 5 5 ,0 9 9 3 ,1 4 0 5 ,9 7 0  1
1 1833 2 6 22 4 < 2 3 ,4 6 4 9 ,1 2 5 2 2 4 2 ,5 3 6 5 ,5 0 0  1

1836 28 2 4 4 5 4 ,0 1 4 8 ,6 6 6 7 0 2 2 ,1 8 0 3 ,6 5 0  ,
' 1837 27 23 4 4 1 .7 9 3 8 ,3 0 6 4 5 0 2 ,3 4 0 3 .9 5 0  1
: 1838 25 23 2 4 7 ,9 8 6  E 9 ,1 2 5 2 3 4 3 .3 4 0 6 ,8 7 0  '

183 9 40 37 3 1 2 ,5 9 1  30 9 ,1 2 5 2 4 0 2 , ' '3 0 7 ,8 8 0  ,
184 0 38 35 3 3 2 ,0 0 8  lo 9 ,1 5 0 1,42.{ 2 ,8 2 0 7 ,9 1 0  '
1841 32 2 9 3 4 5 8 ,4 1 7 9 ,1 2 5 4 7 2 5 ,6 5 8 5 ,6 7 0
184 2 38 36 2 4 9 ,6 3 3  36 9 ,1 2 5 6 4 0 2 ,1 6 0 6 ,4 9 0

, 1843 54 50 4 1 8 7 ,5 7 8  83 9 ,1 2 5 2 ,3 0 8 5 ,5 2 7 1 1 ,0 1 0  '
184 4 47 45 2 4 3 ,5 5 6  27 9 ,1 5 0 4 ,0 4 0 1 0 ,7 9 0
184 5 40 39 1 4 3 ,3 9 5  50 9 ,1 2 5 2 ,6 8 0 8 ,5 2 0  ,
181 6 57 o7 1 9 4 ,2 4 2  9 9 ,1 2 5 7 ,8 1 0 1 3 ,6 6 0
1847 50 50 6 4 9 ,5 2 6 9 ,1 2 5 1 8 0 4 ,7 0 9 1 0 ,3 3 0
184 8 44 42 2 1 1 1 ,7 1 a  50 9 ,1 5 0 2 3 6 3 ,4 5 0 7 ,0 8 0
1849 49 48 1 1 6 8 ,9 6 6  21 9 ,1 2 5 126 5 ,2 1 2 1 0 ,1 0 0
1 8 5 0 80 78 2 1 8 8 ,8 5 9  5 0 9 ,1 2 5 120 6 ,5 6 0 1 9 ,9 3 0
1831 88 78 10 4 9 7 .9 8 3  50 9 ,1 2 5 5,.3i 0 1 0 ,8 4 3 2 1 ,1 3 0
18 5 2 62 61 1 7 0 ,2 8 3  3S 9 ,1 5 0 4 ,5 1 6 4 ,4 6 0 1 2 ,3 3 0
1853 59 5 7 2 1 1 9 ,1 1 2  50 9 , l i 5 1 ,4 6 0 8 ,5 2 0 1 6 ,0 1 0  1

' 18 5 4 97 9 3 4 2 4 7 ,6 7 1 9 ,1 2 5 96 1 0 ,4 0 0 2 0 ,0 6 0  !
18 5 5 88 85 3 9 5 ,3 3 1  9 9 ,1 2 5 .  9 ,5 8 0 1 9 ,4 8 0  :
18 5 6 63 61 .2 1 3 5 .8 7 7  75 9 ,1 2 5 6 0 0 6 ,2 7 8 1 1 ,4 2 0  ;
18 5 7 87 8 7 1 7 7 ,0 1 6 9 ,1 2 5 1 3 ,9 4 0 2 2 ,1 8 0
1858 78 7 6 2 1 .1 7 0 ,2 7 5 9 ,1 2 5 3 4 0 1 7 ,4 1 3 1 9 ,5 1 0
1859 104 104 3 2 3 ,1 7 6 9 ,1 2 5 U O 1 4 ,6 2 0 2 5 , 7 ^
186 0 98 95 3 2 2 1 ,3 9 3  50 9 ,1 5 0 40 1 1 .2 2 0 2 3 ,3 8 0
ISG l 122 119 3 4 1 7 ,6 5 5  50 9 .1 2 5 2 7 6 1 5 ,0 3 3 2 8 ,2 2 0
Í8 6 2 112 107 5 5 0 7 ,3 6 1  86 9 ,1 2 5 449 1 6 ,8 4 0 2 5 ,5 0 1  1
<863 <41 136 5 6 1 5 ,1 7 9  73 0 ,1 2 5 2 2 ,3 2 0 3 4 ,1 8 0  i

2 ,0 9 8 1 ,9 3 5 <43 7 , 7 4 8 , 0 i 0 ”42 3 5 8 ,5 1 4 5 1 ,9 7 2  6 ( 2 4 4 ,8 4 2 4 6 6 .2 1 0
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ESTADISTICA DE GASTOS DE ADMINISTRACION.
¡

AÑOS. SUELDOS.
191P R E S IO N E S

T  E S C F l l T O R t O .
A L Q U IL E R

D E  O F I C I N A .
G A S T O S  1

E X T h A O R D I N A i n O S .  |

' 182 3 6 4 0 3 ,1 4 7 95 4 ,8 4 3
1

2 4  I

18 2 4 7 ,4 7 6 6 ,3 6 7 50 7 9 4 30
18 2 5 4 ,4 0 0 3 2 8 2 4 6 ,5 6 7 48
182 0 G ,600 1 ,4 0 5 5 0 1 ,5 2 8 1 ,9 5 5 5 0
18 2 7 9 ,4 2 0 1 ,271 » 1 ,4 7 2 1 ,1 2 4 J>
1828 9 ,1 0 0 7 2 9 » 2 ,9 2 0 )) ])
18 2 9 9 ,3 9 0 1 ,4 3 0 » 2 ,9 2 0 « n

18 3 0 1 4 ,0 0 0 1 ,6 1 5 8 5 2 ,9 2 0 » u
1831 1 4 ,0 0 0 941 6 2 ,9 2 0 }) »
18 3 2 1 4 ,0 0 0 1 ,4 0 3 3 0 2 .9 2 8 0 »
18 3 3 1 4 ,0 0 0 1 ,6 1 3 3 6 2 ,9 2 0 4 ,5 0 4 0
1834 1 4 ,0 0 0 1 ,4 9 7 6 8 2 ,9 2 0 3 1 2 n
18 3 3 1 4 ,0 0 0 831 12 2 ,9 2 0 1 ,0 4 0
18 3 6 1 4 ,0 0 0 1 ,3 5 7 2 3 2 ,9 2 0 )) »

18 3 7 1 4 ,0 0 0 1 ,0 1 7 3 9 2 ,9 2 0 » D
18 3 8 U , 0 0 0 1 ,2 7 0 » 2 ,9 2 0 »
18 3 9 1 9 ,2 3 9 1 ,1 9 8 3 7 2 ,9 2 0 n

1 8 4 0 1 9 ,4 0 0 1 ,6 2 3 n 2 ,9 2 0 n 0

1841 1 9 ,4 0 0 1 ,0 7 7 3 7 2 ,9 2 0 )}

184 2 1 9 ,4 0 0 1 ,3 8 9 4 0 2 ,9 2 0 » s
18 4 3 1 9 ,4 0 9 2 ,8 4 2 3 7 2 ,9 2 0 3)
18 4 4 1 9 ,4 0 0 1 ,2 3 2 3 7 2 ,9 2 0 » ))
1845 1 9 ,4 0 0 7 9 8 J í 2 ,9 2 0 1) ))

1846 1 9 ,4 0 0 1 ,771 1 2 3 ,4 1 0 » »
1847 1 9 ,4 0 0 1 ,1 3 5 5 9 3 ,6 5 0 2 ,5 9 5 ))
18 4 8 1 9 ,4 0 0 1 ,1 8 8 8 0 3 ,6 5 0 1 7 ,7 9 0 2 6
1 8 4 9 1 9 ,4 0 0 4 ,2 4 2 5 0 3 ,6 5 0 s »
18 5 0 1 9 ,4 0 0 1 ,5 8 0 68 3 ,6 5 0 » »
1851 2 0 ,0 0 0 2 ,4 2 2 12 3 ,6 5 0 » ))
18 5 2 2 0 ,0 0 0 6 7 8 12 3 ,6 5 0 - 5 ,2 0 0 »
18 3 3 2 0 ,0 0 0 1 ,1 0 1 4 2 3 ,6 5 0 » »
1 8 5 4 2 0 ,0 0 0 1 ,6 4 9 3 6 3 ,6 5 0 » 0
18 3 5 2 0 ,0 0 0 3 0 7 4 8 3 ,6 5 0 M 3)
1836 2 0 ,0 0 0 1 ,1 9 3 5 3 3 ,6 3 0 » ))
1857 • 2 0 ,0 0 0 7 3 8 3 6 3 ,0 4 0 5 ,7 3 1 74
1858 2 0 ,0 0 0 5 ,9 4 3 2 5 3 ,6 5 0 » » 1
18 5 9 2 5 ,0 0 0 1 ,5 2 0 4 2 3 ,6 5 0 3 ,4 1 5 s
1860 2 5 ,0 0 0 1 ,6 6 8 ) ) 3 ,6 6 0
1861 2 5 ,0 0 0 3 ,8 0 7 7 3 3 ,0 5 0 » »
18 6 2 2 5 ,0 0 0 3 ,3 8 9 4 3 ,6 5 0 )) »
18 6 3 2 7 ,0 0 0 2 ,9 8 1 3 7 3 ,6 5 0 4 ,0 8 6 - »

6 9 2 ,6 6 5 7 3 ,7 3 5 9 7 1 2 0 ,4 2 8 5 9 ,9 6 7 52
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motas á  las estad ísticas de  S eg aro s y  G astos.

En la entrada de socios y casas se han incluido anualmente los ingresos 
totales para indicar el progresivo aumento de los capitales de ia Sociedad, sin 
tener en cuenta las rebajas por demoliciones, separaciones por insolvencia ó 
por reuniones de várias casas en una, á causa de nueva construcción de las 
mismas.

En la de capitales consta por años el liquido á que se han reducido, des­
contando en los últimos, por rebaja de seguros, disminución de valor ó derri­
bos, dS.992,l)üO reates. Por estas razones aparece el i  de real por 1,000 de 
entrada, que efectivamente se cobró, más superior á la cantidad que corres­
ponde.

Verificadas las correspondientes rectificaciones, resulta como capital ins­
crito, constituyendo el de la Sociedad, basta 31 de Diciembre de 1863, 
1,581.928,626 reales 50 céntimos. El número de socios 4,730, y el de casas 
6,689. Resúmenes de que se dió cuenta en la Junta General de 10 de Enero 
de 1864.

Los gastos extraordinarios ó eventuales consisten: en utensilios de la Direc­
ción y Tesorería, retrato y lámina de! Fundador, ensayos para perfeccionar 
los útiles, arreglos de la Oficina en años anteriores, compra de arcas, y lodos 
aquellos que no entran en el circulo de las atenciones ordinarias.
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